
Se considerarán péididas en concepto de subproductos adeu- 
dables por la P. E. 47.02.00, el 1,5 por 100 de la mercancía 17:

« j , VTI f 31 kilogramos de la mercancía 5.
ítoqucio v \ 1.180 metros cuadrados de la mercancía 8.

DrnHnnfn VTii I 35 kilogramos de la mercancía 5.
rroaucro vm | 1.18O metros cuadrádos de la mercancía 8.

( 35 kilogramos de la mercancía 5.
1.180 metros cuadrados de la mercancía 8. 

59.000 unidades de la mercancía 16.

Se considerarán pérdidas en concepto exclusivo de subpro
ductos, dada su naturaleza de desperdicios de papel, por la 
posición estadística 47.02.00, el 1 por 100 de la mercancía 16:

Producto X f 12,5 kilogramos de la mercancía 5.'
\ 1.180 metros cuadrados de la mercancía 8.

Producto XI t 7,5 kilogramos de la mercancía 5.
I 1.197 metros cuadrados de la mercancía 13.

Producto XII i 15 kilogramos de la mercancía 5.
I 1.121 metros cuadrados de la mercancía 14.

Producto XIII J 6 kilogramos de la mercancía 5.
I 1.197 metros cuadrados de la mercancía 14.

Producto XIV ( 18 kilogramos de la mercancía 5.
I 1.110 metros cuadrados de la mercancía 12.

Producto XV / 18 kilogramos de la ifíercancia 5.
I 1.110 metros cuadrados de la mercancía 10.

Producto XVI J 18 kilogramos de la mercancía 5.
I 1.110 metros cuadrados de la mercancía 11.

Producto wTT í 18 kilogramos de la mercancía 5.r l 1.110 metros cuadrados de la mercancía 15.
0,352 kilogramos de la mercancía 1.

, 0,172 kilogramos de la mercancía 2.
Producto wttt 0,26a kilogramos de la mercancía 3.
rroaucto Avm 0.Í85 kilogramos de la mercancía 4.

48 kilogramos de la mercancía 5.
1.110. metros cuadrados de la mercancía 15.

Cuando el interesado utiliza el sistema de reposición con 
franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la 
Dirección General de Exportación harán constar en las li
cencias o D. L. que expidan (salvo que acompañen a las mis
mas las correspondientes hojas de detalle) el concreto por
centaje de subproductos aplicable a la mercancía 9. que será 
precisamente el que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por este concepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a lo£' demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar los importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del) Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses. V—

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi

carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 3 de mayo de 1979 hastá la aludida- 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» núfnero 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1876 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
limó. Sr. Director general de Exportación.

4627 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Talleres del Zuya, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la tirina «Talleres del Zuya, S. A.», en 
solicitud de que 1© sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico' de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial de 6 de febrero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de marzo), y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más a partir del día 3 de marzo de 1980 el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado a la 
firma «Talleres del Zuya, S. A.», por Orden ministerial de 
8 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo) 
para la importación de perfiles, barras y chapas, y la expor
tación de diferentes manufacturas y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión, que 
se proiToga, los envíos con destino a territorio fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico .a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4628 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Ulgor, Sociedad Cooperativa».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Ulgor, Sociedad Cooperativa», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen ¡de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden de 17 de diciembre de, 1969 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conforme a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación ha resuelto prorrogar por dos 
años más a partir del dia 30 de diciembre de 1979 el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado a la firma 
«Ulgor, Sociedad Cooperativa», para la importación de diversas


